
  
 

 

  

 

 

 

 

 Dependencia responsable: Contraloría Municipal. 

 Ámbito: Administración Pública Municipal de Coatlán del Río, Morelos. 

 Vigencia: 01 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos. 

 Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Coatlán del Río, Morelos. 

 Lineamientos de Control Interno Municipal 

 Manual de Normas y Procedimientos de la Contraloría Municipal 

 Plan Municipal de Desarrollo 2025–2027 



  

 

El Plan Anual de Evaluaciones de la Administración Pública Municipal de Coatlán del Río 2025-2027 

constituye una herramienta estratégica para garantizar que las acciones de gobierno se desarrollen con 

eficiencia, transparencia y orientación a resultados. En un contexto de creciente demanda ciudadana 

por servicios públicos de calidad y por una gestión responsable de los recursos públicos, la evaluación 

sistemática se convierte en un elemento indispensable para fortalecer la toma de decisiones y mejorar 

el desempeño gubernamental. 

Su implementación tiene como propósito identificar áreas de oportunidad, promover la mejora continua 

y asegurar que la administración municipal responda con oportunidad y calidad a las necesidades de 

la población. 

Asimismo, este documento contribuye al fortalecimiento de una cultura institucional basada en la 

planeación y la rendición de cuentas, alineándose con los principios de buen gobierno y con las 

disposiciones estatales y federales en materia de evaluación del desempeño. El presente Plan Anual 

de Evaluaciones es, por tanto, un instrumento fundamental para consolidar una administración 

moderna, eficiente y comprometida con el desarrollo integral del municipio de Coatlán del Río. 

 

Establecer un esquema sistemático de evaluación del desempeño, programas, procesos y resultados 

de la administración pública municipal, con el fin de mejorar la eficiencia gubernamental, la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

 

 

 Medir los avances en el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 

 Evaluar la eficacia y eficiencia de las dependencias y programas municipales. 

 Identificar áreas de mejora y generar recomendaciones para la toma de decisiones. 

 Promover una cultura institucional basada en resultados. 

 Cumplir con obligaciones de evaluación conforme a normatividad estatal y federal. 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

El plan abarca todas las áreas de la administración pública municipal: 

 Presidencia Municipal 

 Sindicatura municipal  

 Secretaría del Ayuntamiento 

 Tesorería Municipal 

 Obras Públicas 

 Desarrollo Social 

 Seguridad Pública 

 Servicios Públicos 

 Desarrollo Económico 

 Protección Civil 

 DIF Municipal 

 Regiduría de agricultura y asuntos migratorios  

 Regiduría de educación y desarrollo social  

 Regiduría de obra pública, asuntos de la juventud y cultura  

 Contraloría municipal  

 Unidad de transparencia  

 Logistica  

 Juez de paz  

 Procuradora para la defensa del menor, el adolescente, la familia y el adulto mayor  

 Cultura y turismo  

 Ecología  

 Educación  

 Asuntos migratorios  

 Ganadería  

 Asuntos Religiosos 

 Asuntos jurídicos  

 Programas sociales  

 Licencias y reglamentos  

 Desarrollo agropecuario 

 Instancia de la mujer  

 Predial y catastro  

 Oficialía mayor  

 Registro civil  



  

 Deportes  

 Casa de salud  

 Salud  

 Sistema de agua potable y saneamiento de Coatlán del Río 

 Juez cívico   

 Unidad Básica de Rehabilitación (UBR) 

 Asuntos internos y prevención del delito  

 

 

 

Mes Actividad de Evaluación 
Dependencia 

Responsable 
Producto Final 

Enero 
Revisión inicial del Plan Municipal de 

Desarrollo y actualización de indicadores 

Secretaría General 

/COPLADEMUN  

Matriz de 

Indicadores 

Actualizada 

Febrero 
Evaluación de procesos administrativos 

básicos (trámites, tiempos de respuesta) 
Secretaria General Informe de Procesos 

Marzo 
Evaluación del desempeño institucional 

del año anterior 
Contraloría Municipal 

Informe de 

Desempeño 2025 

Abril 
Evaluación de programas de Desarrollo 

Social 

Desarrollo Social / 

COPLADEMUN 

Informe de 

Programas Sociales 

Mayo 

Evaluación de Obras Públicas ejecutadas 

(eficiencia, calidad y avance físico-

financiero) 

Obras Públicas / 

Contraloría Municipal 
Informe de Obras 

Junio 

Evaluación de Servicios Públicos 

(recolección de basura, alumbrado, agua 

potable) 

Servicios Públicos Reporte semestral 

Julio Encuesta de satisfacción ciudadana Comunicación Social 
Informe de 

Satisfacción 

Agosto 
Evaluación del gasto municipal del primer 

semestre 
Tesorería / Contraloría Informe Financiero 

Septiembre 

Evaluación de Seguridad Pública 

(indicadores delictivos, tiempos de 

respuesta) 

Seguridad Pública 
Informe de 

Seguridad 



  

Mes Actividad de Evaluación 
Dependencia 

Responsable 
Producto Final 

Octubre 
Evaluación de atención ciudadana y 

transparencia 

Unidad de 

Transparencia 

Informe de 

Transparencia 

Noviembre 
Evaluación global del cumplimiento de 

metas del año 
COPLADEMUN 

Informe Anual de 

Cumplimiento 

Diciembre 

Integración del Informe Final de 

Evaluación Anual y recomendaciones 

2025 

Presidencia + 

COPLADEMUN 

Informe Anual 

Consolidado 

 

 

 

 

 

 
 Eficacia: % de metas alcanzadas. 

 Eficiencia: Relación costo–resultado. 

 Calidad: Niveles de satisfacción ciudadana. 

 Transparencia: Cumplimiento de obligaciones públicas. 

 Gestión: Tiempos de respuesta, procesos digitalizados. 

 

 

 Reuniones trimestrales. 

 Publicación de informes en el portal municipal. 

 Plan de Acción para implementar recomendaciones. 

 Revisión anual del Plan Anual de Evaluaciones 

 Mayor eficiencia administrativa 

 Mejor asignación del presupuesto 

 Reducción de tiempos y costos operativos 

 Transparencia y confianza ciudadana 

 Cumplimiento de normativas estatales y federales 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Coordinación General: Contraloría Municipal. 
 Participantes: Titulares de todas las dependencias y entidades. 
 Supervisión: Presidente Municipal y Secretaría General. 

 

 


